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Siguiendo inrttuccioner de mi Gobiorno, tengo el honor de tranrmitirlo 
con la proreate el texto de una declaración del Gobierno da Rumania, bocha 
pública el 16 de marro de 1992, #obre la rituación en algunos dirtritom de la 
Ropública de Moldavia rituador on la ribera izquierda del río Dnortr. 

Lo agradecería mucho que dirpusiorr qua el texto da la proronto carta y 
au anexo IO dirtribuyorrn como documento oficial da la Euambloa General, oa 
rolaci¿n con el tema 69 da 18 lirta prmliminrr, y del Conejo de Seguridad. 
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ANEXO 

El Gobierno de Rumania está profundamente preocupado por los 
acontecimientos que se están produciendo en los distritos de la República de 
Moldavia situados en la ribera iaquierda del río Dnestr, y que han causado 
gran inquietud entre la opinión pública del país. tspecial motivo de 
preocupación son los constantes cambios de posicion y el reforzamiento de las 
fuerzan de cosacos rusos. Estas han atravesado el territorio de Ucrania, 
viniendo desde muy lejos, y disponen de enormes cantidades de armas modernas, 
que habían pertenecido a las fuerzas de la desaparecida Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

El Gobierno de Rumania considera dicícilmente comprensible que bandas de 
mercenarios puedan tener acceso a esos arsenales. Ello tan sólo es explicable 
por la complicidad de los encargados de vigilar los arsenales o por la 
incapacidad de guardarlos debidamente. Ambos supuestos reflejan situaciones 
igualmente graves, ya que en cualquier caso cabe tener serias dudas acerca de 
las garantías del control de las armas nucleares. 

También estamos preocupados por las actividades de las fueraas 
separatistas en eaos distritos, que van acompañadas de actos de violencia y de 
agresión contra las autoridades estatales legalmente constituidas, así como 
contra amplios rectora8 de la población. 

Estos acontecimientos se ven agravados por una campaña de auténtica 
deainformacióa, con alegaciones acerca de una supuesta presencia militar 
rumana ea esoa distritos, que va dirigida a la opinión pública nacional l 

intoraacioaal. Todo ello no pode sino repercutir aogativamente OO la 
integridad territorial y 01 orden legalmente establecido de la RopÚblica de 
Moldavia, que 08 un Rrtado indeQendieate, Mimbro de la8 ~acion~8 udar y 
partioipanto on 01 procero de la CBCE. Ea ca80 de qum rigan produci&adoae 
acontociriontor de l mte tipo, 8e croará un centro da trnrión y 
derertabiliraci&a que l fectar¿ no 8610 l 1~ Repriblica de Moldavia sino tambiin 
a una tona circundante mucho más amplia, 

tl Gobiorno de Rumania estima nacerario que todos 108 l lomento8 político8 
que pumdan contribuir l dar a 108 acontecimiento8 un giro favorable, y on 
primer lugar 108 Gobiernos da la República de Moldavia, la ?eQoraci&n de 
Iuaia, Uurrsia y Rumaeh, toman medidaa urgente8 pwa poner fin 8 1e violencia 
y dera~r l lar banda8 de merceaerior. hdomir, tobar lar cuertioner que 
interesan 8 la poblacibn de e8o8 airtritor deberían rerolverae mediante 
convaraacioaoa y nqwiacioaer, partiendo 6e la idea 4e que eo preciso 
ralvaguardar la integridad territorial de la RepÚbliCa de Moldavia y protrger 
todo8 108 &roohor hwor. tr imQerativ0 tomar ría dilación medida8 8 tal 
efecto ya que, como todo al mundo rabe, es mi8 ficíl prevenir que cur8r. 

El Gobierno 6e Rumania oree que 108 método8 que 8e utilicen para intentar 
reducfr la tenribn pondrin 8 prueba la voluntad y dirpoaibilidrd de 108 
trtador recientemente aonrtituidor en el territorio de la deraparecida Uniba 
dr República8 Socialirtar Soviiticér de barar 8~8 relacione8 mutua8 en los 
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principios del derecho internacional y de cumplir loa compromisos contraídos 
al adherirre a la Carta de lar Naciones Unidas y al Acta lina1 de la CSCt. De 
conformidad con loa principioa enunciados en esos documentos, los Estados 
tienen 01 deber de no organioar ni fomentar la otganiaación de fueras8 
irregularer 0 bandas armadaa, en particular bandae de mercenarioa, que 
proyrctrn incurriones en el territorio da otro Estado. 

tl Gobierno toma nota del comunicado emitido el 13 de marlo de 1992 por 
los Miniotros de Relaciones Exteriores de Rumania y la Federación de Rusia, en 
el que piden a todas las partes interesadas que actúen con prudencia y 
resuelvan 108 problema8 con arreglo a 108 principio8 del derecho internacional 
y de 108 documento8 de la CSCE. El Gobierno espera que 8u toma de posición dé 
rewltador poritivor y que 80 tranquilice la rituación en los distritos de la 
ribera isquierda del río Dnostr. 

Ll Gobierno de Rumania exprera IU solidaridad y au apoyo a la i,osiciÓn y 
las medida8 adoptada8 por el Gobierao de la República de Moldavia coa miras a 
lograr una rolución pacífica del conflicto existente en los distrito8 de la 
ribera itquierda del Dnertr, para lo cual, entre otra8 cosas, los civiles, 
deberían deponer la8 armad y los mercenario8 tetirar8e del territorio de la 
República de Moldavia. 

Ea e8e mirmo espíritu, el Gobierno de Rumanja pide a los Gobierno8 de la 
Iederación de RU8ia y de Ucrania que ejerzaa toda au influencia para poner fin 
a 108 acto8 de violencia y de terror contra lar civiler en 108 dirtritoe 
mencionado8. 

tl Gobierno de Rumania l eguirb de cerca la evolución de 108 
acontecimiento8 y ertará on contacto permanente con el Gobierno do la 
República de Xoldavia, con la plena determinación de adoptar toda8 la8 medida8 
políticaa dirponiblrr para contribuir a rertablecer la tranquilidad y el orden 
legal en loa dirtritor de la ribera irquierda del río Dnertr. 


